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Tema 6: Mi sexualidad consciente (segunda parte)

Dinámica antes de iniciar: (20 Min)
A cada una de las personas se le pedirá que dibujen dos columnas, en una deben escribir cómo cuidar su cuerpo y en la segunda columna, escribir como deberían de cuidarse emocionalmente cuando tengan una relación sexual.
El o la facilitadora propondrá leer ante las y los presentes lo que cada participante escribió. 
Esta dinámica se puede realizar de manera presencial o en línea.

Preguntas de introducción para acercarse al diálogo (10 Min)
1. ¿Qué es ser consciente?
2. ¿Cómo practico mi sexualidad?
3. ¿Ejerzo mi libertad sexual de manera consciente?

Desarrollo (20 min).
La persona tallerista inicia la charla tomando en cuenta las respuestas de las y los participantes para posteriormente desarrollar el tema de una sexualidad consciente.
Todos y todas nacemos libres y libres también podemos ejercer nuestra sexualidad; por ello, es importante tener en cuenta que al considerarnos potencialmente sexuales debemos tomar conciencia de nuestras conductas sexuales, estas conductas pueden ir desde elegir la abstinencia, la masturbación  o bien decidir tener relaciones sexuales.
¿Y por qué ser conscientes?
Porque el comportamiento sexual funciona como una forma de comunicación social, pues a través de él podemos expresar afecto, amor, odio, cólera, insatisfacción, deseo y necesidad entre otras emociones, sentimientos y sensaciones.
Lo primero que debemos reflexionar es que la cultura sexual puede ser vista en el imaginario social de diferentes maneras, muchas de ellas erradas, sexistas y estereotipadas, por ejemplo: la pornografía que en su gran mayoría es sexista, estereotipada y violenta; pero las relaciones sexuales no son como las películas pornográficas, sin otros referentes quizás para muchas personas pueden ser un modelo a seguir, lo que puede ocasionar la reproducción de conductas, actitudes o situaciones que ven en la pantalla, como la violación sexual o perpetuar a las mujeres como objeto sexual. 
Para vivir una sexualidad plena, las personas deben tener plena conciencia de que ejercer su sexualidad es un acto social, en el que se interactúa con otras personas, en la que se involucran expectativas, anhelos, afectos, emociones, deseos. Por lo que es indispensable que nos hagamos cargo de la responsabilidad afectiva, desde un marco de derechos humanos, libre de estereotipos y prejuicios de género, con auto-cuidado, y de cuidado hacia las y los demás, así como tener claras nuestras propias expectativas y las de las otras personas. Y lo esencial es que exista consentimiento. Esto nos lleva a preguntarnos: ¿Estoy consciente de eso? ¿Me cuido y protejo? ¿Me responsabilizo emocionalmente?
La responsabilidad afectiva significa tomar en cuenta que todo acto tiene consecuencias y hay que hacerse cargo de ellas. La responsabilidad afectiva, en otras palabras, implica que si una persona está en relación con otra u otras personas, todo acto que realice va a tener una consecuencia en esa o en esas personas, por eso es importante tener empatía y claras las expectativas.
Lo segundo, es que una vez que estamos conscientes de nuestra sexualidad y de nuestro derecho a ejercerla, es indispensable que se haga con todas las medidas para prevenir enfermedades de transmisión sexual y embarazos no deseados. Por lo que es muy importante tener acceso a una educación sexual integral, libre de estigmas y prejuicios.
Ejercer libremente nuestra sexualidad es un derecho.
Actividad (10 Min):
Para finalizar hagamos una lluvia de ideas para responder la preguntar ¿Cómo sería una cultura sexual responsable y consciente? Finalmente el o la facilitadora busca sintetizar las ideas de las personas participantes.
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